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que dichos actos no se suspenderán por falta
injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “V. Men-
chén López, Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 24 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.249/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 204 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Rodolfo Antonio Galarza Salazar, con-
tra la empresa “New Nel Dos, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado reso-
lución, cuya parte dispositiva es del tenor
literal siguiente:

Propuesta de providencia de la secretaria
judicial, doña María José Ortiz Rodrí-
guez.—En Madrid, a 21 de noviembre
de 2008.

Únase a los autos de su razón y dese tras-
lado de copia a las otras partes afectadas. Se
tiene por solicitada la ejecución de la obliga-
ción de readmitir impuesta por sentencia de
fecha 2 de junio de 2008 a la empresa “New
Nel Dos, Sociedad Limitada”, a favor del
demandante don Rodolfo Antonio Galarza
Salazar, y previo a su resolución, se acuerda
oír a las partes en comparecencia que se ce-
lebrará en este Juzgado de los social, sito en
calle Orense número 22, el día 22 de diciem-
bre de 2008, a las ocho treinta y cuatro ho-
ras, que solo versará sobre la falta de read-
misión en debida forma que se ha alegado, a
la que deberán acudir con todos los medios
de prueba de que intenten valerse en orden a
esa cuestión. Cítese en legal forma a tal fin,
quedando advertidas de que si no acudiese
la parte demandante (por sí o debidamente
representada), se le tendrá por desistida de
su petición, en tanto que si el ausente fuese
el empresario (por sí o legalmente represen-
tado), el acto se celebrará sin su presencia.

Notifíquese a las partes esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el ma-
gistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-

trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “New Nel Dos, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 21 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.232/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 143 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Rodríguez Plaza, contra la em-
presa “Jocasa Obras y Servicios, Sociedad
Limitada”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 30 de octubre de 2008.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Manuel Rodrí-
guez Plaza, contra “Jocasa Obras y Servi-
cios, Sociedad Limitada”, por un importe de
4.529,50 euros de principal, más 452,95
euros de interés por mora y 950 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada en cuantía suficiente hasta cu-
brir las cantidades reclamadas en la presen-
te ejecución.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al em-
bargo de bienes en cuantía suficiente para
cubrir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentran los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes suficien-
tes, diríjanse oficios a los pertinentes organis-
mos y regístros públicos, con el fin de que
faciliten relación de todos los bienes o dere-
chos de la deudora de que tengan constancia,
y se comunique a este Juzgado si por parte de
la Hacienda Pública se adeuda alguna canti-
dad a la ejecutada por el concepto de devolu-
ción por el impuesto sobre la renta de las per-
sonas físicas, impuesto sobre el valor añadido
o cualquier otro. En caso positivo, se acuerda
el embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-

cutada hasta cubrir la cantidad objeto de apre-
mio, interesando la remisión de las mismas a
la “Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banesto”, con
número 0030/1143/2810/0000/00/0249/08,
sito en la calle Orense, número 19, de Madrid.

d) Se tiene por designada por la parte
actora a la letrada doña Rebeca Ávilas Jimé-
nez a efectos de notificaciones.

Hágase saber a dicha parte que deberá
aportar a este Juzgado las direcciones de las
siguientes entidades bancarias: “Caja España
de Inversiones”, “Caja de Ahorros y Monte
de Piedad”, “Caja de Cataluña”, “Banco Bil-
bao Vizcaya Kutxa, Sociedad Anónima”,
“Banco Atlántico, Sociedad Anónima”,
“Banco Mapfre, Sociedad Anónima”, “Sol-
bank, Sociedad Anónima”, “Banco Zarago-
zano, Sociedad Anónima”, “Caja Duero, So-
ciedad Anónima”, y “Citibank, Sociedad
Anónima”.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto lo manda y firma su se-
ñoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Jocasa Obras y Servicios, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido el presente en Madrid, a 30 de octubre
de 2008.—La secretaria judicial (firmado).

(03/33.395/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 131 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jesús Manuel García Jiménez, contra la
empresa “Jaiva Technology, Sociedad Li-
mitada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Diligencia.—En Madrid, a 30 de octubre
de 2008.

La pongo yo, la secretaria judicial, para
hacer constar que en los autos número 211
de 2008 de este Juzgado se sigue ejecución
contra la misma deudora de los presentes,
iniciadas con fecha 29 de octubre de 2008,
no habiéndose solicitado su acumulación,
de lo que pasaré a dar cuenta a su señoría.—
Doy fe.
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Auto
En Madrid, a 30 de octubre de 2008.

Parte dispositiva:
a) Acumular a la presente ejecución, por

la que se ha despachado ejecución por
32.275,17 euros de principal, más 6.460 euros
para intereses y costas provisionales la que se
sigue en este Juzgado bajo el número 132 de
2007, a instancias de don Jesús Manuel Gar-
cía Jiménez, frente a la común deudora “Jaiva
Technology, Sociedad Limitada”, en la que se
ha despachado ejecución por un principal de
10.487,80 euros, más 1.048,78 euros de inte-
rés por mora, más 2.100 euros para intereses y
costas provisionales.

b) En consecuencia, se tiene por am-
pliada la ejecución despachada en el presen-
te procedimiento, ascendiendo el principal
de las dos ejecuciones acumuladas a un total
de 42.762,97 euros, más 1.048,78 euros de
interés por mora, más 8.560 euros de intere-
ses y costas provisionalmente calculadas.

c) Comuníquese a los organismos y en-
tidades pertinentes la ampliación de la eje-
cución acordada, a cuyo efecto expídanse
los correspondientes oficios.

Notifíquese esta resolución a todas las
partes de dichos autos.

Modo de impugnarla: mediante recurso de
reposición a presentar en este Juzgado dentro
de los cinco días hábiles siguientes al de su
notificación, cuya sola interposición no sus-
penderá la ejecutividad de lo que se acuerda
(artículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).—El magistrado-juez de lo social,
Marcos Ramos Valles.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Jaiva Technology, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido el pre-
sente en Madrid, a 30 de octubre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.393/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 135 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancias de
doña Esther Gómez Vivas, contra la empre-
sa “Tercera Edad San Eduardo, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 29 de octubre de 2008.

Parte dispositiva:

En atención a lo dispuesto, se acuerda:
a) Despachar ejecución del título men-

cionado en los hechos de la presente resolu-

ción por un principal de 20.470,85 euros,
más la cantidad de 4.100 euros en concepto
de intereses y costas provisionales.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que en diez
días puedan designar la existencia de nue-
vos bienes susceptibles de traba, advirtién-
doles que de no ser así se procederá a dictar
auto de insolvencia provisional en la presen-
te ejecución.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo manda y firma su se-
ñoría ilustrísima.—El magistrado-juez de lo
social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Tercera Edad San Eduardo,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido el presente en Madrid, a 29 de octu-
bre de 2008.—La secretaria judicial (fir-
mado).

(03/33.394/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial de lo social del número 37 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Beatriz Veguillas Trevi-
ño, contra Fondo de Garantía Salarial y “Po-
pular House, Sociedad Limitada”, en recla-
mación por despido, registrado con el
número 1.077 de 2008, se ha acordado citar
a “Popular House, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a fin de que comparezca
el día 12 de enero de 2009, a las nueve cua-
renta y cinco horas de su mañana, para la ce-
lebración de los actos de conciliación y, en
su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 37, sito en la calle Orense, núme-
ro 22, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Popular
House, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID y colocación en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de octubre de 2008.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/34.245/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 38 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Bartolomé Ventura Molina, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 38 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 6 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Jonhatan Saceda Arnaiz y don Nouh El
Yousfi, contra don Pedro Díaz Villacañas,
sobre ordinario, se ha dictado auto en fecha
14 de octubre de 2008, cuya parte dispositi-
va dice así:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar al ejecutado don Pedro Díaz

Villacañas en situación de insolvencia total
por importe de 5.051,51 euros de principal,
más 505,14 euros presupuestados para inte-
reses y costas. Insolvencia que se entenderá
a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social, In-
maculada Parrado Caparrós.

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Pedro Díaz Villacañas, en
ignorado paradero, expido la presente para
su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de noviembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/33.432/08)


